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Art. 1.-La Orden del Mérito Juan Pablo Duarte, insti­
tuida por la ley número noventa y uno, del veinticuatro de 
febrero del año mil novecientos treinta y uno, es el más ele­
vado honor y el más distinguido premio al mérito que ofrece 
la República. 

Las condec6raciones otorgadas en virtud de la presen­
.te ley son.exclusivamente personales, y no hereditarias. 

Art. 2 .-Las condecoraciones. de la Orden del Mérito 
Juan Pablo Duarte sirven para premiar los servicios distin­
guidos a la Patria, el mérito sobresalientes, los benefi­
cios a la humanidad, los grandes descubrimientos científi­
cos, las obras de arte sobresalientes, y todos los hechos 
y trabajos meritorios. Comprenderá los siguientes grados: 

El Collar. 
Gran Cruz, Placa de Oro. 
Gran Cruz, Placa de Plata. 
Gran Oficial. 
Comendador. 
Oficial. 
Caballero. 

Art. 3.-El Presidente de la República es el Jefe de 
la Orden, y de pleno derecho· le corresponde el Collar que 
s6lo a él puede ser otorgado. 

Art. 4.-I..a forma, el tamaño, el material, el color 
y todos los demás detalles de las condecoraciones, serán de­
terminados por reglamento del Presidente de la República. 

Art. 5.-Para los dominicanos, la 01..,den del Mérito 
Juan Pablo Duarte tendrá preferencia sobre toda otra, y 
cuando lleven insignias de otras órdenes, la de ésta debe­
rá colocarse la primera de derecha a iz~uierda, del lado iz­
quierdo del pecho. 

Las personas que posean más de un grado de la Orden 
deberán usar el distintivo del grado más elevado. 

Art. 6.-La concesión de la Orden se hará de modo or­
dinario o de modo especial y extraordinario. 

1.:..rt. 7 • -De modo ordinario, se otorgará por solicitud 
que haga un miembro de la Orden a la decretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. Esta solicitud llevará un sello 
de rentas internas de dos pesos. En ella se indicará el nom­
bre del candidato, su edad, nacionalidad, estado y domicilio, 
y se expresará categóricamente los méritos que se invoca pa­
ra solicitarla. 

Ningún rniembro del Consejo de la Orden podrá hacer 
propuesta para que sea concedida la condecoraci6n. 

di el candidato es autor de alguna obra literaria de 
la cual se haga mérito en la solicitud, deberá ir ésta acom~a­
fí:a.da de un ejemplar de la obra, que se destinará a la biblio­
teca nacional o a otro centro d.e igual naturaleza. 

Se debe además indicar en la solicitud que el candi­
dato aceptará sin reserva la condecoración en el caso y en 
el grado en que le fuere acordada; y se le deberá anexar un 
recibo de la colecturía de rentas inte:cnas en el cual cons-
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te que han sido pagados los derechos de cancillería, o la 
orden de liberación de tales derechos. Cuando el voto del 
Consejo de la Orden sea desfavorable, se devolverá al inte­
resado la surüa depositada. 

A.rt. 8.-Si el Secretario de Estado de Relaciones Exte­
riores encuentra que se han cumplido cabalmente las dispo­
siones del artículo anterior, producirá su informe por es­
crito, el cual, anexo al expediente, será trasmitido al Con­
sejo de la Orden para que éste resuelva el caso. 

El Consejo de la Orden estudiará el expediente pi ... opues­
to y dará su voto. Ji éste es favorable, indicará el grado 
concedido, y tendrá siempre presente para ésto la clasifica­
ción establecida en el articulo once. Si el voto fuere nega­
tivo, lo comunicará a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Ext,e1·iores, la cual lo :participará al proponente, y se archi­
vará el expediente. 

Cuando el Consejo de la Orden, al examinar el expedien­
te, halle que falta alguno de los documentos exigidos como 
indispensables, se abstendrá de dar su voto. 

La decisi6n del Consejo será sometida a la aprobaci6n 
del Presidente de la República • 

.Art. 9.-3e tomará en cuenta como méritos para justifi­
car los servicios de que habla el artículo segundo, el hecho 
de haber sido en la República profesor de instrucción univer­
sit~ria, o proresor o director de institutos o escuelas nor­
males, por más de veinte año; el de haber servido empleos pú­
blicos con patriotismo, eficacia y honradez durante el mismo 
tiempo; o el de haber publicado alguna obra de importancia re­
conocida y de méritos indiscutibles, o el haber prestado a la 
sociedad otros servicios de mérito sobresaliente • 

.Art. 10.-La Orden del Mérito Juan Pablo Duarte puede ser 
conferida a nacionales o a extranjeros, de uno u otro sexo, 
cuando sean reconocidos los servicios y merecimientos del can­
didato, conforme a las clasificación siguiente: 

El Collar: Exclusivamente al Presidente de la República 
Dominicana a quien corresponde de pleno derecho. 

Gran Cruz:Placa de Oro: a los Ex-Presidentes de la Repú­
blica, a los Jefes de Estado extranjeros o a quienes lo hayan 
sido; a los :príncipes herederos; a los vicepresiden·te_s de la 
República o a quienes lo hayan sido. 

Gran Cruz:Plaéa de Plata: A los miembros de los Cuerpos 
Legislatiyos, a los magistrados de la suprema corte de justi­
cia, a los Secretarios de Estado, a los Ministros de Estado, 
a los Embajadores, a los Nuncios Apostólico, al Arzobispo Me­
tropolitano. 

Gran Oficial: A los ministros diplomáticos, a los jefes 
de misiones, a los Internuncios, al Arzobispo Coadjutor,al 
Jefe de Estado Mayor del Ejército, al Jefe de la Armada, al 
Rector de la Universidad, a los Subsecretarios de Estado, a 
los miembros de la Cámara de Cuentas. 

Comendador: A los gobernadores de provincias, a los se­
cretarios de le&aciones, a los encargados de negocios, a los 
presidentes o directores de academias o co:oporaciones cien­
tíficas o literarias de mérito reconocido, a los decanos 
de facultades universitarias, a los superintenden-
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tes o directores generales de enseñanza, a los magistrados 
de las cortes de apelaci6n y del tribunal de tierras, a los 
jefes de departamentos de la administraci6n pública, a los 
héroes de las guerras de Independencia y Restauración. 

Oficial: a los cónsules generales, a los profesores 
de instrucci6n superior, a los directores de escuelas nor­
males o establecimientos equivalentes, a los jefes u ofi­
ciales de fuerzas terrestres, navales o aéreas de gradua­
ción de coronel o superior a ésta, a los magistrados de los 
tribunales de primera instancia. 

Caballero: A los Cónsules, a los demás funcionarios 
y empleados públicos, y a los particulares. 

No se concederá la Orden en grados mayores que los 
correspondientes a la categoría del candidato, de acuerdo 
con la clasificación que antecede, excepto en el caso en 
que el Presidente de la República la otorgue por propia 
autoridad, conforme al artículo catorce, caso en el cual 
puede concederla discrecionaln1ente en grado distinto. 

Los diversos grados de la Orden solo serán conferi­
dos a quienes desempeñen los cargos correspondientes en 
propiedad, y no interinanente o en forma accidental; y solo 
se otorgarán en correspondencia con el valor y mérito de 
los servicios prestados, pues la simple enumeración de los 
empleos o cargos que el candidato ha desempeñado o desempe­
ña no da derecho ni motivo para ser admitido o ascendido en 
la Orden, si no se comprueba además los servicios prestados 
y los méritos alegados. 

Art.11.-Los que posean la condecoración en los gra­
dos de Caballero o Gran Cruz de Plata podrán ascender a 
la inmediata superior, siemp1·e Q.Ue lo pida un miembro de 
la Orden de grado igual o superior a aquel a que se aspi­
ra a ascender, y que hayan transcurrido cinco años después 
de haber obtenido la condecoración anterior • 

.LU't.12;.-La Orden puede ser conferida de modo espe­
cial y extraordinario, con arreglo a las tradiciones y 
prácticas intennacionales, en los casos siguientes: 

Primero: Cuando el agraciado sea un alto funcionario 
cuyo empleo o cargo sea igual o equivalente a los correspon­
dientes a los cuatro primeros grados. 

6egundo: Cuando la concesión tenga por causa el can­
ge de las ratificaciones de un tratado, o un arreglo diplo­
mático, o el restablecimiento de relaciones políticas, u 
otro acontecimiento análogo. 

Tercero: Guando se convenga con otras cancillerías 
un cambio de condecoraciones motivado por alguna de las 
circunstancias indicadas en el párrafo anterior. 

Cuarto: Cuando el agraciado sea jefe de una escua­
dra, o comandante o miembro de la oficialidad superior 
de un buque de guerra o de una misión naval, ra.ili tar o 
aérea, en visita amistosa a la República. 

~uinto: Cuando los agraciados sean el jefe o el per­
sonal de una misión especial amistosa a la República. 

clexto: •. ü el agraciado es jefe o miembro de una mi­
si6n diplomática ante el gobierno de la República, y al 
dejar su cargo el gobierno quiere darle una prueba de es­
tirnaci6n, o si durante el curso de la misión hubiere mo-
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tivo ~ue uustifique tan señalada distinción. 

Art. 13.- En los casos indicados en el articulo an­
terior, la condeooraciórr puede ser otorgada por el Presi­
dente de la República, actuando por propia autoridad como 
Jefe de la Orden, o mediante propuesta hecha por el Secre­
tario de Estado de Relaciones Exteriores al Consejo de la 
Orden. En ambos casos el agraciado estará exento del pago 
de derechos de canciller!a, y las insignias serán costea­
das por el gobierno. 

Art. 14.- En todos los casos, las condecoraciones 
de la Orden del Mérito ü\lan Pablo Duarte serán conferidas, 
después de cum.plida:s las formalidades que indica esta ley, 
por resolución del Presidente de la Rep~bliea, que se pu­
blicará en la Gaeerta Oficial.. 

Art. 1.5 .- El dipl.oma estará firma.do por el Presiden­
te del.a Rep~bliea, y por el Secretario de Estado de Rela­
oiones Exteriores~ y esteu-á redactado en la forma siguien­
te.: 

El Presidente de la República Domirúcana, previo el 
voto favorable del C.onsejo de l.a Orden, confiere la oonde­
coraci6n de la Orden del Mérito Juan Pablo Duarte en el 
grado de ------------ª ____________ . 

Esta Orden, institu!da en memoria del Fundador de la 
Patria, üUan Pablo Duarte, es el honor más elevado que la 
Patria agradecida concede a sus beneméritos servidores, a­
sí eom.o a los que hayan sobresalido por servicios prestados 
a la humanidad. 

Dado, etc., etc. 

El. diploma llevará impresa en la. parte superior, la 
venera de ia Orden. Tendrá una dimensión de diez y siete 
pulgadas por once. 

Art. 16.-_A la persona agracia.da en la oondecoraci6n 
se le enviará el diploma correspondiente, acom~añado con 
un oficio de participación, un ejemplar de la ley y otro 
de la Gaceta Oficial donde se publique la resolución res­
pectiva. Los 4iplo.ma.s otorgados a los extranjeros les se­
rán remitidos con todos los documentos que se indican en 
este articulo, por medio del Secretario de Estado de Rela• 
ciones Exteriores de su país o de la respectiva legación 
acreditada en Santo Domingo, si no hubiere all.! legación 
dominicana. 

Art. 17 .- Q,ueda terminantemente. prohibido el uso de 
las joyas y distintivos de la Orden a toda persona que no 
la posea. 

La persona que use condeooraci6n en un grado más e­
levado del que indique su diploma, podrá ser borrada del. 
cuadro de miembros de la Orden si incurre por segunda vez 
en esta falta. Por la primera falta será amonestada por 
el Consejo de la Orden. 

Art. is.- La condecoración de la Orden del Mérito 
Juan Pablo Duarte se pierde: 

Primero: Por servir o por comprometerse a servir 
contra la Rept1blica Dominicana. 

Segundo: Por condenación a pena aflictiva o infa-
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man te o infamante so lamen te. 

Tercero: por fallo del Consejo de la Orden constitui­
do en Jurado d.e Honor, a causa de la eanducta ct.eshonrosa d.~ 
un miembro de ella. En los casos anteriores los nombras de 
las personas que hayan incurrido en las faltas arriba indi• 
cadas se radiarán de los libros de la Orden y los diplomas 
serán cancelados. 

Art. 19.- Cuando un miembro de la Orden haya perdido 
su dipl.oma por incendio~ naut:ragio u otro accidente debida­
mente comprobado, el Consejo de la Orden, en vista del expe­
diente que se forme en este oaso y tranut]ado por la secreta­
ría de Estado de Relaciones E.xteriores, podrá otorgar un du­
plicado, haciendo mención especial en el l.ibro de la Orden, 
de esta circunstancia. 

Art. 20.- Los gobernadores civiles partioipi:..rán a la 
Secretaría de Estado de Relaeiones Exteriores cuando muera 
algún miembro de la Orden; lo mismo harán por intermedio de 
la Secretaría o.orrespondiente, los miembros del. cuerpo diplo­
mático y consular, cuando tengan noticias de haber fallecido 
en el extranjero un miembro de la Orden. La Secretaría de 
Estado correspondiente, enviará. a su vez las informaciones 
recibidas al Consejo de la Orden, para los fines del caso. 

Art. 21.- Se estableoe el O.onsejo d.e la Oxden del Mé­
rito J"uan Pablo Duarte, compuesta del Secretario d.e Estado 
de Relaciones Exteriores, gue lo preside ex-oficio, y de nue­
ve miembros má.s,nombrados por el Presidente de la Rept1blica 
y que han de ser dominicanos. A los miembros del Consejo les 
corresponde de pleno derecho el cuarta grado de !&Orden (Gran 
Oficial} • 

.A:rt. 22.- :5on atribuciones. del Conseja de la Orden:. 

Primero: Cuidar de que se cumpla fielmente esta ley. 

aegundo: Hacer el exámen de las peticiones y expedien-
tes que se le en'Vien para la conces16n de la Orden por la 
Secreta.ría de Estado y rendir su veredicto. 

Tercero: Guardar cuidadosamente el archivo de la 0r­
den, los expedientes y el sello de la misma. 

Cuarto: Llevar un libro especial en el cual se asien­
ten por orden número y cronol6gi co los grados en que han 
sido concedidas las condecoraciones y los nombres de los 
agraciados. 

C:uando se tenga conocimiento de que ha fallecido una 
persona que posea la condecoración de la Orden del Mérito 
J"uan Pablo Duarte se hará constar esto al margen del sitio 
en que esté hecha la insoripci6n de la concesi6n. 

Q,uinto : IJ.evar un registro de los nombres a.e las per­
sonas que hayan perdido el ~erecho ne ser miembro de la Or­
den. 

Se:x:to : Constituir un J"urado de Honor compuesto de 
siete miembros del Consejo, para conocer la aplicaoi6n de 
las sanciones establecidas en esta ley. 
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séptimo: El Consejo de la Orden presentará todos los 
años en el mes de enero, al. Jete de la Orden, una memoria 
contentiva de la labor hecha durante el año anterior, memo­
ria en la cual es de rigor informar el número ue condecora­
ciones conferidas y los grados en q_ue f'Ueron concedidos. 

Octavo: El Consejo de la Orden dictará su reglamento 
interior y nombrará su personal dirigente . 

.Art. 23.- Las personas a ~uienes hubiere sido conce­
dida la oondecoraci6n de la Orden con anterioridad a la 
presente ley, la conservarán en el grado en que les hu­
biere sido otorgada, el grado de acuerdo con la clasifica­
ción establecida por esta ley. 

Art. 24.- ~uedan derogadas las leyes número noventa 
y uno, promulgada el dia veinticuatro de febrero de mil no­
vecientos treinta y uno, y ciento cincuenta y uno, promul.­
gada el dia tres de junio del mismo año. 

DADA, etc. etc., 
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mw, prcimt1l,!i!da <.;] clía ¡·r:iniicuittro clr.; fobrt.;r0 <k ::::'. :. •.)·: ~­
ci'"ntos il'ei 11ta y un0, y éi r~nL11 <.:ínc-ucnfa :: unr1, p,,y::·.::r2.~- -::: 
cüt trL:S de j~llli u t1 e l mi.-;mrJ ai'í.o. 

DAD). en la sala de se~iorn:-.., del Pa!i.,.:: i¡) d-='. S::::[;.l:'. :::: 
Ciudad 'Irnji!lo, D i:;irito de Santo D0r,:i,15:,). R•:0-1,.::."l:.::c:1 D.:- :-::::­
nica1w . • , ·lo:, trece día~ dr..•1 me:s d-: ma :1:0. DL'] :üio ::ni'. :1'-•,·c'C:c':1-
to:-; l !'C!l~b r ;;c is, :1ñu 0:~ ' t lt' h Imkr12n de:1C:a y -¡~~ a'.'2 '.:l R ::'~ ­
tauración. 

El Pre,i.d,:n~'c, 
.\fariv F':tmí r. r;;,.\,r~ ;. 

Los ~'){!('.n:Lu· ío .~ : 
}l. de; M1Jya .fr. 
[)_ A. H0drígu t.;z. 

DAD.-\ e;·, Li :sala Ju .;e,:;;unes de la C!:11ar2 d-:: D:~)·_::¡:_.~::,., , 
\:.il Ciudad Truji ilo. Dic;trítu u~ Santo Dom'.,-:go. R -21)·~;, ·.:-:·:: iY> 

minicana, a io.s \·0i11t1.: dfa.1 cld mes· de m¿:,yo d0: 2f:,) ;::-:: ::-:,·:,; . 

ciemos treinta :: :~E.i:-: : añn (1 :3' de !a In, -c1)C::dc::c:2. ~- ;.~ •:.--:- .:.-. 
Restauración. 

Lo;; Secl'et.:"lTi,JS : 
Dr. J osG E. ~.\ y lJar. 

A. Font Bernard. 

PRO::\ILLGAD . .)_,_ __ El1 con:02cu2-ncin, m,Edo y G!'ü-2110 CJU':: 

la 1;rc::'.ent€ lsY sea p ulJlic:1.da- en L\ Gacel.a Oficia1 para su cono­
cimiento. c1.1mp1imicn to y -:j,.:;cución. 

DADA eu la Mnn.:-iión Pn~:;idenc.ia1. en CiudRd Tnij i}]o, C:J.-
1:ital de la Rc púlilica Dominicana. a lo.e; n~ü1tistis días ckl rn e;.; 
d{:! mayo ck,l nño mil mp;ccicntu., treinta y sE:is . 

H-AFAEL L. TRCJILLO. 

ftc.glamcnto para d . \rcl1irn General de !a \·aci6n. 

n I~NEH AUS.C,íO RAFAEL LE0~-," 1D.:\S TRU.JILLO .\IOLL\.,\, 
Pres idente de la República Dominicana. 

1:L~;:~EFAC1.0R JJE LA I'ATltl,\. 

!~UMERO l;3QD bis'. 

En ejerck;,) de ia at r ibución q ue me confiere el inciso ter-
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